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administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal nº 103 reguladora del impuesto so-

bre vehículos de tracción mecánica.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión

extraordinaria, celebrada el 10 de octubre de 2025, acordando la aprobación provisional de la Orde -

nanza fiscal nº 103 reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Contra la aprobación definitiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri -

bunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En cumplimiento con el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el

texto íntegro modificado, con el siguiente tenor literal:

CAPÍTULO I. NORMATIVA APLICABLE.

Artículo 1. Normativa aplicable.

El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley Reguladora de las Haciendas Loca -

les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y por las demás disposiciones legales

y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

a) Por la presente Ordenanza fiscal.

CAPÍTULO II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo, que grava la titulari -

dad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas cualesquiera que sean

su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los Regis -

tros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este

impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula

turística.

2. No están sujetos al impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo

puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o ca-

rreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga

útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto:
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a) Los vehículos oficiales del Estado, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las

Entidades Locales, adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y

funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países,

identificados  externamente  y  a  condición  de  reciprocidad  en  su  extensión  y  grado.  Asimismo,  los

vehículos  de  los  Organismos Internacionales  con  sede u oficina  en España,  y  de  sus  funcionarios  o

miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios In -

ternacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al tras -

lado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para

su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los

vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en esta letra no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios

de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía quienes ten -

gan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transpor-

te público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del

conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección

Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones previstas en las letras e) y g) del apartado anterior, los inte-

resados deberán instar su aplicación con carácter previo al devengo del impuesto, sin que se pueda

aplicar con carácter retroactivo, acompañando a su solicitud los siguientes documentos:

a) En el supuesto de la exención de la letra e) del apartado 1 de este artículo:

▪ Fotocopia del Permiso de Circulación a nombre del contribuyente.

▪ Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

▪ Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso).

▪ Fotocopia de la declaración administrativa de la discapacidad emitida por el órgano competente.

▪ Declaración jurada de que el vehículo se destina en exclusiva por o para el uso exclusivo de la

persona con discapacidad.

▪ Último recibo del impuesto satisfecho La infracción de los requisitos que dan derecho a la con-

cesión del beneficio fiscal establecido determinará la imposición de las sanciones tributarias que co -

rrespondan así como la práctica de las liquidaciones oportunas.

b) En el supuesto de la exención de la letra g) del apartado 1 de este artículo:

▪ Fotocopia del Permiso de Circulación.

▪ Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

▪ Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.

CAPÍTULO III. SUJETOS PASIVOS.
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Artículo 4. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re -

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste

el vehículo en el permiso de circulación.

CAPÍTULO IV. CUOTA.

Artículo 5. Cuota.

Clase de vehículo y potencia Cuota
(euros)

A) Turismos:
    De menos de ocho caballos fiscales 20,54
    De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 55,49
    De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 116,96
    De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 145,97
    De 20 caballos fiscales en adelante 182,46
B) Autobuses:
    De menos de 21 plazas 117,05
    De 21 a 50 plazas 166,71
    De más de 50 plazas 208,35
C) Camiones:
    De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 58,37
    De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 117,05
    De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 166,71
    De más de 9.999 kilogramos de carga útil 208,35
D) Tractores:
    De menos de 16 caballos fiscales 23,27
    De 16 a 25 caballos fiscales 42,91
    De más de 25 caballos fiscales 127,65
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica:
    De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 23,27
    De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 42,91
    De más de 2.999 kilogramos de carga útil 127,65
F) Vehículos:
    Ciclomotores 8,16
    Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 8,16
    Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 12,34
    Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 24,68
    Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 49,35
    Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 101,35

Artículo 6. Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación del 100% de la cuota del Impuesto a favor de los vehículos histó -

ricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha

de su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su

defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previs -

tos en el artículo 1 del Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de Vehículos Históricos.

La bonificación del apartado anterior deberá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del mo-

mento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.
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2. Tendrán derecho a una bonificación del 3% de la cuota del Impuesto Vehículos de Tracción

Mecánica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales a favor de aquellos suje -

tos pasivos que paguen sus cuotas en período voluntario por domiciliación bancaria.

3. Gozarán de una bonificación del 75% en la cuota del impuesto los vehículos que reúnan cual -

quiera de las condiciones siguientes:

a) Que sean vehículos eléctricos.

b) Que sean vehículos híbridos.

c) Que sean vehículos que utilicen exclusivamente como combustible autogas.

La bonificación prevista en este apartado se solicitará por el interesado, aportando la ficha téc -

nica del vehículo para la acreditación del cumplimiento de las condiciones.

CAPÍTULO V. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los

vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de

primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los

mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo de vehículo y ello desde el

momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro Público correspondiente.

CAPÍTULO VI. GESTIÓN.

Artículo 8. Gestión.

1. La gestión del Impuesto se llevará a cabo por el órgano de la Administración que resulte com -

petente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de Convenio o Acuerdo de delegación de

competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 97 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar -

zo, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado

en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 97, 98 y 99 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como las demás dis -

posiciones que resulten de aplicación.

Artículo 9. Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determi -

nará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados el art. 62.2 de la Ley Ge-

neral Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre.

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha

de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el in -

mediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la

fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.
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2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el perío -

do ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo de los recargos establecidos en el art. 28 de

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación, teniendo aplicación desde en-

tonces, y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

En Campo de Criptana, 5 de diciembre de 2025.- El Alcalde, Santiago Lázaro López.

Anuncio número 4385
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